
lvl'üldle¡pAf,rpAD'f 3I sTrrrT.aL

EERR@ CffiE,ffiKAffiffi
"quN.A Dglt srx,x,,A$¿"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N. // 88.2O18.MDCC

cerrocolorado, lg tljil ?{llft
YISTOS¡

La decisión del Titr¡lar de la Entidad; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo üspuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Peru y

arrículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,Ley Otgánicz de Municipalidades, las municipalidades

son órganos de gobiemo local que gozat de autonomía política, económic¿ y administrativa en los

asuritos de su competetcia.La autonomía que la Constitución establecepar las municipalidades ndica en

la facultad de ejercet actos de gobiemo, adminisüativos y de administración, con suieción al ordenamiento
jurídico;

Que, la administración municipal está integada por los funcionarios y sewidores púbücos,

que prestan servicios pata la municipalidad, corespondiendo consiguientemente a

icipalidad otgantzar la administación de acuerdo a sus necesidades y Ptesupuesto, según el

8o de la Ley Otgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

" Qne, es atribución del alcalde dictar resoluciones de úcaldía con zujeción aley, asi como designar

y cesar al getente municipal, y a propuesta de éste, a los demás fr.rncionados de corrfranza, como lo
prescribe los numerales 6 y 17 del articulo 20" delal*y Oryánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

Que, en ese contexto, es potestad del Timlar de la Entidad designar a los funcionarios de

confrarza, así como reemplazados cuando vea por conveniente;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiete la l,ey Orginica

de Municipalidades, Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR sin efecto la designación del Abg. Leoncio Héctot

Inocencio Pétez et el cargo de Gerente de Asesod¿ Jurídica de la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado, la misma que se hará efectiva a patttr del 28 de diciembre del 2018, dándole las gtacias por los

servicios orestados.
ir,nT:fCut O SEGUNDO.- DISPONER que el servidor público Abg. Leoncio Héctor

Inocencio Pétez, ante la culminación de la designacióa aludida en el artículo Precedente, reastuna sus

funciones dentro de la Municipalidad Distrital de Cero Colotado en el nivel que le cottesponda, en el

régimen laboral respectivo.
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se dé inicio a los procedimientos administrativos

tendientes al pago de los beneficios sociales a que tuviere detecho el servidor púbüco Abg. Ironcio
Héctor Inocencio Pérc2, pot el desempeño de- su labot en el régimen labotal especial del Decreto

Legislativo N'1057.
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a l¿ Getencia de Adminisüación y Finanzas para que

en coordinación con la Sub Getencia de Gestión del Talento Humano; implemente las acciones necesadas

a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en la presente resolución.
ARTfCULO QUINTO.- DEJAR sin efecto cualquier otra üsposición ¿dminisftativa que se

oponga a esta tesolución.
ARTICULO SEXTO.- ENCOMENDAR a Sec General cumpla con notificat y

atchivar la presente resolución acorde a ley.

REGÍSTRESE,COM SABER.
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